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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por LUCIA 

IMELDA GIL GALLO en contra de GUILLERMO ANTONIO CAÑAVERAL 

SANCHEZ, se tiene que la parte demandante allega memorial 

(14ConstanciaNotificaciónPersonal) solicitando al Despacho continuar con el 

proceso; comunicación que acompaña con constancia de notificación a la parte 

demandada.  

 

El Despacho al estudiar la constancia portada, encuentra que la misma fue dirigida 

a la dirección Carrera 68 # 36-118 interior 101 de Itagüí, misma que el Despacho 

autorizó por auto del 21 de julio de 2021 (13AutoNiegaRecursoRequiere). Aunado 

a ello, conforme la constancia de la empresa de mensajería que se aporta, el 

mensaje fue entregado.  

 

Sin embargo, no se observa que con la comunicación se haya adjuntado copia de 

la demanda y el auto admisorio de la misma, por lo que no se da cumplimiento 

cabal a lo exigido por el Decreto 806 de 2020 para tener por válida la notificación, 

tal como se le indicó a la parte activa en el mencionado auto del 21 de julio de 

2021.    

 

Por lo tanto, como hasta hoy el demandante no ha acreditado la debida 

notificación del demandando conforme la normatividad citada, no se fijará fecha 

para audiencia. 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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